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VIII-08 ADQUISICIÓN EQUIPOS  X 10 X X

Esta serie documental de valor, primario de carácter 

administrativo, ya que representa actividades de la UIS 

en cuanto a adquisiciones dadas por el estado o por 

terceros. Incluye documentación de contaduría, 

cuentas y registros de compra. Se le asigna un periodo 

de 10 años; al cumplir su tiempo se digitaliza para 

consulta.  Se realizará una selección de muestra del 20 

% de la serie.

VIII-09 AGRADECIMIENTOS X 10 X X

Esta serie Documental  refleja algunas cartas del 

personal docente o altos cargos administrativos 

presentados a entidades o a personas. Se le asigna 

conservación total por un periodo de 10 años,por ser 

de caracter segundario cultural e historico. Se digitaliza 

la serie.

VIII-10 ALMACENES X 5 X X

Esta serie documental, pierde su valor primario y 

secundario. Se le asigna un periodo de 5 años en el 

archivo central y se procede a eliminar y digitalizar la 

serie.

VIII-11 AMPLIACIONES Y REMODELACIONES X 10 X X

Esta serie documental informa el proceso de la 

ampliaciones y remodelaciones de la planta fisica de la 

UIS. El material documental representa un valor 

secundario, de caracter historico, el cual permite 

analizar el desarrollo de la planta fisica. Se le asigna 

conservación total por un periodo de 10 años en 

archivo central. Se conserva y digitaliza la serie.

VIII-15
ARCHIVO INGENIERO LUIS CARLOS GÓMEZ 

FLORES
X 8 X X

Esta serie documental, es de valor primario, de caracter 

administrativo. El material documental contiene todo el 

proceso administrativo de la documentación generada 

por el archivo central, por tal motivo se le da un periodo 

en el archivo central de 8 años, y poesteriormente  se 

debe digitalizar.

VIII-21 ASOCIACIONES PROFESIONALES X 5 X X

Esta serie documental posee valor historico y cultural, 

puesto que contiene informaciónen cuanto a reuniones, 

asambleas o consensos realizados por los 

profesionales UIS. Se le asigna un periodo de 5 años 

en el archivo central. Al cumplir su periodo se digitaliza 

y se conserva en papel

VIII-23 AUTOMATIZACIÓN X 5 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya 

que permite dar cuenta de diversos procedimientos y 

actividades de la institución. Por lo cual se le da 

retención de 5 años en el archivo central y 

posteriormente se hace una selección del 10% por 

dependencias y se digitaliza la totalidad de la serie y lo 

restante se elimina.

VIII-25 AUXILIATURAS X 5 X X

Esta serie documental posee valores primarios tanto 

administrativos, en cuanto a que testimonia 

procedimientos y actividades de la institución, en 

cuanto a nombramientos, solicitudes e informes de 

auxiliaturas solicitadas o dadas a los estudiantes. 

Tambien contiene pagos auxiliares administrativos e 

investigativos. Por lo tanto se le da un periodo de 5 

años en el archivo central, cumplido este tiempo se 

debe digitalizar.

VIII-33 CAPACITACIONES

VIII-33.1 Capacitación Personal X 5 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya 

que refleja diversos procedimientos y actividades de la 

institución. Por lo tanto, se le da retención de 5 años en 

el archivo central, se procede a conservar y digitalizar.

VIII-34 CAPRUIS X 5 X X

Esta serie documental posee valor historico y cultural, 

puesto que contiene informaciónen cuanto a reuniones, 

asambleas o consensos realizados por la UIS. Se le 

asigna un periodo de 5 años en el archivo central. Al 

cumplir su periodo se digitaliza y se conserva en papel

VIII-44 COMITÉS

VIII-44.1 Comité Coro X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario, de caracter 

administrativo y juridico. Estipula los acuerdos que se 

generaron en el transcurso de la Universidad, por este 

mismo motivo también se considera de valor 

secundario, de carácter histórico. Se le asigna 15 años 

en el archivo central. Finalizado este tiempo se debe 

conservar y digitalizar.

VIII-54 CONTRATACIÓN PUBLICA X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una 

vez concluído el tiempo se conserva y digitaliza.
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VIII-60 CUENTAS DE COBRO X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se 

le da retención de 10 años en el archivo central y 

cuando cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

conservar.

VIII-62 DECRETOS X 20 X X

Esta serie documental posee valores administrativos, 

legales y jurídicos que aportan derechos y obligaciones 

a la institución emitidos por el gobierno, también 

valores secundarios que permiten evidenciar la 

organización y funcionamiento de la institución. A partir 

de esto, se conservan 20 años en el archivo central. 

Posteriormente se disponen a la conservación total  y 

digitalización.

VIII-83 EVALUACIONES X 7 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya 

que contiene solicitudes e informes sobre evaluaciones 

de docentes y personal administrativo, además 

contiene valor informativo debido a la realización de 

estudios oferta-demanda que permite contratar 

personal en la institución. Por tal motivo se mantiene en 

el archivo central por 7 años, posteriormente se 

conserva y digitaliza.

VIII-86 FAVUIS X 7 X X

Esta serie documental posee valores administrativos, 

legales y contables debido a que contiene información 

personal y financiera que se relaciona directamente con 

los empleados de la institución. Por lo tanto se retiene 7 

años en el archivo central ya que su consulta puede ser 

necesaria durante este término de tiempo. 

Posteriormente se conserva y digitaliza.

VIII-94 HOJAS DE VIDAS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

VIII-95 HONORARIOS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

VIII-97 HORAS EXTRA X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

VIII-99 ICFES X 30 X X

Esta serie documental posee tanto valor primario como 

secundario ya que como institución externa a la entidad 

continua produciendo su propia documentación hasta el 

día de hoy, con la cual se puede llevar a cabo la 

reconstrucción de sus actividades administrativas 

dentro de la misma. Por lo tanto se debe tener por 30 

años bajo conservación total y posteriormente se debe 

realizar la debida digitalización.

VIII-101 INFORMES X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

VIII-108 INVENTARIOS
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VIII-108.1 Inventario de Software X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se 

le da retención de 10 años en el archivo central y 

cuando cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

conservar.

VIII-115 LICITACIONES X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una 

vez concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

VIII-116 LLAMADAS DE ATENCIÓN X 5 X

Esta documentación es de valor primario puesto que es 

de tipo administrativo, al tratarse de la información de 

los empleados es decir de pertenecer a recursos 

humanos debe ser conservada durante 5 años luego 

de finalizada su producción se elimina.

VIII-125 NOMBRAMIENTOS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

VIII-126 NOMINAS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

VIII-135 PLANES, ESTADÍSTICA Y COSTOS X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales y 

administrativos al ser modelos sistemáticos elaborados 

para alcanzar objetivos propuestos en la institución. 

Transcurridos 10 años en el archivo central se realiza 

el proceso de digitalización y el soporte físico se 

transfiere al archivo histórico garantizando la 

conservación y consulta de la información. 

VIII-139 PRESTAMOS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se 

le da retención de 10 años en el archivo central y 

cuando cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

eliminar de soporte papel.

VIII-140 PRESUPUESTOS X 10 X X

Esta serie documental posee valores administrativos e 

informativos que dan soporte a la gestión de la 

institución. Se conservan en el archivo central por 10 

años ya que pueden ser necesarios durante el 

transcurso del tiempo.Una vez concluído el tiempo de 

retención se conserva y digitaliza.

VIII-143 PROGRAMACION

VIII-143.1 Programación Física X 5 X X

 Esta serie documental posee valores misionales e 

históricos de la institución. Se sugiere se realice la 

selección de un 10% de la información que adquiera 

dichos valores ya que esta serie contiene solicitudes e 

informes relacionados con la distribución de Planta 

Física. Transcurridos 5 años se realiza el proceso de 

selección de una muestra del 20 % y se digitaliza.

VIII147 PROYECTOS X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo que sirve para 

futuras investigaciones. Transcurridos 10 años se 

realiza el proceso de digitalización y el soporte físico se 

transfiere al archivo histórico garantizando la 

conservación y consulta de la información.

VIII-155 RENUNCIAS Y RETIROS X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

VIII-163 SERVICIOS PÚBLICOS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo. Por 

lo tanto se le da retención de 10 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo, se procede a 

realizar una muestra del 20 % y se digitalizará la 

totalidad de la serie.
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VIII-172 TRASLADOS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se 

le da retención de 10 años en el archivo central y 

cuando cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

conservar.

VIII-175 VACACIONES X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se procede 

a realizar el procedimiento técnico de digitalización y se 

transfiera la documentación en soporte físico al archivo 

histórico para garantizar la conservación y consulta de 

la información. 

CONVENCIONES

EL Electrónico

P Papel

A.G. Archivo Gestión

C.T. Conservación Total

E Eliminación

M Microfilmación

S Selección

D Digitalización

SERGIO ANDRÉS UTRERA SANTANDER

DIRECTOR DE CERTIFICACIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL

Fecha de aprobación: 30 Noviembre 2020

SOFÍA PINZÓN DURÁN
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